
Decreto de 5 de Jimio de 

Artículo 

A cada colono se ie expedirá 
ULa cédula especial que servirá 
«•ante un año oontado desde 
Dichmbre, y se renovará 
viembre. Contendrán los particular拥 
á que se refiere el art. 1.® y deven-
garán en su expedición dos reales fuer-
tes, de los cuales pagara una mitad el 
patrono y la otra podrá deí^oont^rse 

los salarios del colono. 

Ar t . 4 

íSi alguua cédula se extraviare ó 
destruyere, beberá obtenerse otra nue-
va, previo el pago del derecho pre ve 
nielo. ^ 

Ar t . ‘ 

Será obligación de los patronos 
— i r y obtener las cédulas de que 
trata, siendo ellos los respon^bles de 
su falta. 

Ar t . 

La omision del requisito á 押 
refiere el artículo anterior, se castiga 
ra (ion ” ‘ _ 
se impondrá y percibirá 
prescriba para esta clase de correc-
ciones. 

Ar t . IP 

Lo6 Gobernadores y Teijieates 
Gobernadores l levarán un registro de 
las cédulas que expidan en la forma 
que se indica en el art. 1.® respeo-| 
to del Cjue se ha de llevar en la Secre-
taría del Gobierno Superior Civil, y| 
con arreglo á dichos libros, réniitíráu 
á esta última dependencia en Diciem-j 
bre de cada año un estado de los co-j 
lonos existentes en su jurisdicción.； 
Igualmente darán parte, dsrante el i 
curso del año, délas bajas queen ellos' 
hubiere habido por muerte ó salida dej 
aquel estado, á cuyo efecto estarán los; 
patronos obligados á dar á l í J mismas 
autoridades cuenta de las teferidaS' 
bajas dentro del término de tercero 
¿i^, acompañ它rulo en caso de fallecí-j 
miento la fe de defunción. La omision: 
de esta noticia se castigará 
BaaUa de 25 pesos. 

éiiH^de 遍 样 

J O R I S D I C C I O W 

CEDULA á favor del colono varón 

pueblo de e 

de estado y dedicado á 

contrato verificado por tiempo de •¿？ ^yü^ ) años 

D 幼 el cual le cedió poi 

iiatiiml del 

de edad de 

^ ¿ ^ t ^ ^ j ^ en virtud de 

i una 

i/^VO 

SKNAS PERSONALES 

Color. 

Estatura. 

Señas particularef?. 

V a l e 5 0 0 mií^8¡maí^ 
Firtm de h Autoridad 

con licencia á 

Ei pretjcnfce documento 
bre que está dispuesto por 

Será igualmente nulo cxvu 1 
»Io corriente. 

tiín a uiilo y no tendrá vaior ni efecto aigauo, siempre que 
Gobierno de S. M. 

tuvieivla fecha eimeadívi^ii p'>r ^Mur di-ípiii^to que Uevdii impremí a ia del 

l í j iprecua ' le i Gobierno v CíiiMtanía 

Art.、 

tjgcas cédulas ser viran de docu -
nienbos de seguridad, y además 加 
licencias de tránsito para los colonos 
que Be trasladen dt? un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos no era -
prendan el vipje sin licencia expre-
sa suya qub harán constar al pié dt* 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre conmigo aquel do-
cumeDÍo, y mostrarle á toda autori-
dad ó agente de policía que reclam a 
re su exhibición. Asimismo dtobera 
presentarlo á la autoridad local del 
término del viaje para que lomo co-
nocimiento y la devuelva con la nota 
dí̂  la presentación. 

Ar t . ÍT . 
Si algún colono fuere hallado ¡sin 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ga-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al palrono 
tleiik-o de segundo Jia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono SQ 
anunvíiarácircunstanciaclainent^lade-
tenoion por medio del poriódioo ó pe-
riódicos del distrito, ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
oonsoouüvas, dejando entre una y otra 
el espacio de tres dias. 

Arl.. 10. 
Si el patrono se presen tare, ie se-

1 rá entregado el COIOÜU dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goborna-

丨 dor respectivo de su nombre y doml-
i cilio, así como de si exhibió ó nó la 
！ cédula de seguridad respectiva, para 
í exigir en el caso de que no hubiera 
sido sacada la niiilUi que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civi l si no st- averi-
guare el jmírom), ó t;¡ste no ¡su pre^^: 
tare, para que por aqui.4 js^ itidci^utri 
el eiiipresario a fin de = í：； 

del detenido. 
Art . 11. 

Los gastos caui^adüs 卜》i. ia de te a-
ciuii del colono, serán ahoiiaclos, en 
el casí> de que la falta de cí-'JiUa di 
manase de no haber tskio ¡Sítcaua por 
el patrono, si ia cédula exisiicra. lo? 
abonará el mismo patrono, pero coii 
derecho á deducir de los salarios del 
c o ^ 、 l a suma re¡¿peotiva en el cat^ 

. … e l no llevarla oomh^o d i 附 
nasa aa c i lpa ó a哄”genoia 
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